RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0007576 , Ent. N°6626/14)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con los llamados Nos. 14/2012 y 33/2012 convocados por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para el suministro de medicamentos Grupo 2 y Material Médico Quirúrgico respectivamente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 146/014 de 23 de setiembre de 2014, la UCA acepta la cesión de derechos y obligaciones formalizado entre las firmas Óptica Lamaison Ltda. y Clarte S.A. por la cual la primera cede a la segunda los derechos que le corresponden  en su calidad de adjudicataria de los Items Nos. 96, 104, 110 y 111 en el llamado 14/2012 y los Item 76, 77, 142 y 482 del Llamado Nº 33/2012; 
2) que se expresa que la firma Clarte S.A. cumple con lo previsto en el Artículo 75 del TOCAF, comprometiéndose al cumplimiento de las cláusulas de los correspondientes Pliegos de Condiciones Particulares;                           
3) que en la mencionada Resolución se establece que la cesionaria deberá mantener su oferta por todo el período de vigencia de los llamados y sus sucesivas prórrogas y ampliaciones y que deberá presentar las correspondientes Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato dentro del plazo de 10 días posteriores a la notificación de la misma;
CONSIDERANDO: que la cesión se ajusta a lo establecido en el Artícuilo 75 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la cesión efectuada;
2) Cometer a los respectivos Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, el control de que la firma cesionaria haya presentado las Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato;
3)  Comunicar a los respectivos Contadores Auditores o Delegados; y
4)  Devolver los antecedentes.
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